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RECURSO · DE' RECLAMACIÓN 147/2019-C ;1¡, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSI .;J ' 
CONSTITUCIONAL 250/2019 .1' , 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN PABL 
ETLA, ESTADO DE OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS J J · 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIA ;~ji : 

. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA.CIÓN ·CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES D ;. ¡i 
INCONSTITUCIONALIDAD . ::'!: 

t ' ~ 
t\ t 

En la Ciudad de México, a tres de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta \ · : Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justici L; . 
~;· de la Nación, con lo siguiente: · .¡i: 
'.f' 

:==========::=:::~~:=~=~~~=~~~~=~~=:=:=:==========:=R=e::is=t~r-o=:f; ¡ . 
31102 p • 

¡' . 

proveído de diecinueve d :~ ¡ ! 
' } agosto de este año, dictflo npor el Ministro Instructor Alberto Pére ;·'.' 

Dayán, mediante el cual ~esechó de· plano, por notoria y manifiest ;r:,. 
.. ¡ 

pofí¡&jiJ'~bod~~ºLirsFEDERACi02N IJ'. 
}"~ 

Con .fundamento en los artículos 1 O, fracción 11, 11, párrafo segundo 'hl 
SUP~EMJ6n€@~T~Jidfi JMifeiiliQ~ri~ 1.isAA!i6h~ION :'.l 

• ! ... 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: t! 

l. Como actor, la entidad, poder u.órgano que p.romueva la controversia;( ... ). ·.~ 
2Articulo 11. ( ... ) · · . ;l:f · 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la previs ;~¡i 

·en el párrafo anterior; sin embarg?, P?r medio de o~cio podrán acreditarse delegados para que haga·~ ,i1 , 

promociones, concurran a las aud1enc1as y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 1 ·t·~. , 

incidentes y recúrsos previstos en esta ley.{ ... ). :;. 
3Articulo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ¡. 
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Artículo 105 ae la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanof,: 

se tiene pon presentado al prromovente con la PE!rsonalidad que tien!e 
i 

reconocida en el expediente principal, se admite a trám'ite el reourso die: 

reclamación1 que hace valer; ~or ofrecidas como pr:uebas la instrument$1 · 
! 

de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humaho, y: p~r 
; 

exhibida la documental que acompaña. 
i 

i 
Por otra parte, con apoyo en el artículo 53 de la menciorhada 1 i : 

~y 
i ! ! 

reglamentari~, córrase traslado a la Fiscalía General de la República c~n : 
; 
¡ 

copias del e~crito ·de interposición del recurso, del auto impugnad9 y de lia ¡ 

constancia de notificación resJDectiva al Municipio recurrente, para qu~, 
dentro del plazo de cinco día$ hábiles, contados a partir del siguiente ~I ' 

: ' ! ; 
en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifieste lo que a sµ: 

derecho co11venga, así como a la Consejería Ji¡rídica del Qobiern~ ' 
Federal, a é$ta última autoridad, con la fü1alidad de que sólo si c<,lnsider1a: 

. . 1 . 

que la materia del presente recurso trasciende a sus fu1ncion. 1 

. 1 ; 

constitucio11ales, manifieste lo que a su e:sfera competenci$11 
! 

' ! . 

convenga, qe conformidad con los artículos Décimo Séptimo TransitOri~, · 
1 . 
¡ 

fracción 1,6 d~I Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan'divers~s' 
1 l 

disposiciones de la Constitución: Política de los Estados Unidos Mexicano~, 1 

en materia pblítica-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federaci~n ¡ 
el diez de febrero de dos mil catorce; 5, fracción Vll7, y Sexto Transitori~8 ' 

l 
1 ¡ ; 

L Contra los autos o resoluciones que acitmitan o desechen una demanda, su contestación o s~s : 
respectivas ampliaciones;( ... ). i · 
4Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo :de cinco días y en él deber~n : 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. , 1 : 

5Artículo 53. El r~curso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de J~stiqia 
de la Nación, quiefl correrá traslado a las dernas partes para que dentro del: plazo de cinco día~ aleguen ¡10 
que a su derecho ~onvenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Cort$ de Justiqia 
de la Nación turn~rá los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que de~a someterse al Tribunal Pleno. 1 

6Decreto por el 9ue se reforman, adicionan y derogan diversas disp9siciones de la Constitución 
Federal. publicado en el Diario Oficial de 18 Federación el dfez de febrefo de dos mil catorce · 1 

Artículo Décimo \Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las 'disposiciones de este Decre~o 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: : 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación 9e ¡1a 
Federación, así cdmo aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstítucionalidad en casos distint<bs 
a los previstos en; el inciso i) de la fracción l I, del artículo 105 de esta Constitución que se adicion'a p~r: 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor~ de las disposicion~s a que ~e · 
refiere el Transitbrio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes i a fla 
dependencia del E!jecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurldico del Gobierno. (. .. ). l 
7Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República ' 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la f iscalia General de la Repyblica: ( ... ) 
VII. Intervenir en l~s acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y( ... ). 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

.RECUR.SO DE RECLAMACIÓN 14712019-CA DERIVAD 
<-DE. LA'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 250 

del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de 1 

Fiscalía General de la ·República, publicado en el Diari · 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mi 

dieciocho, así como en el oficio 

8Transitorio Sexto. Todas las. referencias normativas a la Procuraduría General de la República o d 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a s : 

'

. . . ~. la . ectivam. en~ en 1 i:pg~ ~us funci~,f cons!M.f ional~Bnt s~. ~ grencia ••.· , POar: 1jMQ1 ·ocbuEnttMrefLl}Cl\i ~l10N° 
9Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos m : ,. · 

·suP&iWS:giT¡=;nrt:J~~==:miovem~:·. · 
tanto a la Fisca/f a' General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
1ºLev Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

. ArticÜlo'14. Son atribuciones'del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) . 1 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprerf1a Corte de Justicia, y turnar lo ' 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.( ... ). 
11Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , .. 
Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte·se'turnarán por su Presidente entre lo :· ' 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretarra General, siguiendo rigurosamente el orden de s ·· 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes . que se encuentren e , 

. condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instru 

~~:.i~:~;:~: ;¡; Procedimiento Civiles 
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i : : 1 l 
Notifíqu~se. Por lista y por oficio a las partes, ali Municipio actor eh ~I 

' ¡ 

domicilio quei señaló para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; en tan~b 
l . . ¡ ; 

i . . 1 ! 

que a la FisGalía General de la República 1y a la Consejería Jurídicai d$1 ¡ 
! 

Gobierno FeC¡ieral, en su residencia oficial. 1 , 

Lo prov~yó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 1 Larre~, : 
. 1 

Presidente ~e la Suprema Corte de Justicia de la N~ción, quien actúa ,c~n 
i : ; ' ! 

Carmina Co~és Rodríguez, Secretaria de la Seclción de Tramite· d~ 
. ' . ! . 

Controversia~ Constitucionales y de Acciones de 1 nccpnstitucionalidad d~ lla 1 
' ' ' ! ~ 
1 i . 

Subsecretarí~ General de Acuerdos de este , 'lto Triburial, que da fe . 

. \:,,' r~I 
' ! 
i i 

. 1 

1 i . ¡ 

Esta hoja corrJsponde al proveído de tres de septiembre de dos mil diecinueve, dictaJo 
por el Ministrd Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente ~e I~ Suprema Cort~ de 
Justicia de I~ Nación, en el recurso de reclamación 147/2019~CA, derivado de ~a 
controversia c~nstitucional 250/2019:, promovido por el Muni,cipio, de San Rabio IEtl~. 
!~de Oax!ca. Con&e ~ · : 

¡ 
Artículo 287. En los autos se asentará razqn del día en que. comienza a porrer un término y del en q~' e 
deba concluir: La ~onstancia deberá asentar$e pre?isam~ht~,el día e~ que ~urta ,

1

sus efectos I~. notifiqaci n 
de la resolución ~n que se conceda o manqe abrir el terrpmo. Lo mismo $e hará en el caso del artíc lo 
~~oc · 1 · 1 

! 
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